RES. 3526/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006429, Ent. N° 4953/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública          Nº 03/2018, para el “Suministro de Pasajes Interdepartamentales” para el Hospital de Mercedes, Departamento de Soriano, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

RESULTANDO:  1) que  cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de setiembre de 2018, se presentaron las empresas: COMPAÑÍA URUGUAYA TRANSPORTES LTDA (CUT LTDA) y AGENCIA CENTRAL S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por Acta de fecha 26/09/2018, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego en su artículo 14,  y teniendo en cuenta que ambas ofertas sólo cotizan los Items 1, 3 y 5, y que los precios cotizados son similares, aconseja: declarar desiertos los Items 2 y 4, y adjudicar en forma compartida los Items 1, 3 y 5, en la siguiente forma: Item 1: a CUT LTDA: 200 pasajes mensuales a                   $ 1.121,82 sin impuestos, haciendo un total de $ 246.800 mensual con impuestos  incluidos, y a AGENCIA CENTRAL S.A.: 200 pasajes mensuales a $ 1.121,82 sin impuestos, haciendo un total de $ 246.800 mensual con impuestos incluidos. Monto total mensual del Item 1: $ 493.600 impuestos incluidos;                    
Item 3: a CUT LTDA: 5 pasajes mensuales a $ 324,55 sin impuestos, haciendo un total de $ 1.785 mensual con impuestos  incluidos, y a AGENCIA CENTRAL S.A.: 5 pasajes mensuales a $  320 sin impuestos, haciendo un total de $ 1.760 mensual con impuestos incluidos.  Monto total mensual del Item 3: $ 3.545 impuestos  incluidos, y el Item 5: a CUT LTDA: 10 pasajes mensuales a                     $ 63,64 sin impuestos, haciendo un total de $ 700 mensual con impuestos incluidos, y a AGENCIA CENTRAL S.A.: 10 pasajes mensuales a $ 62,72 sin impuestos, haciendo un total de $ 690 mensual con impuestos incluidos. Monto total mensual del Item 5:  $  1.390 impuestos incluidos.

3) que el monto total mensual asciende a  $ 498.535; el total anual a $ 5:982.420 (correspondiendo a CUT LTDA $ 2:991.420 y a AGENCIA CENTRAL S.A. $ 2:991.000), y el monto total de la contratación, incluida la prórroga, asciende a  $ 11:964.840 impuestos incluidos, ajustable de acuerdo al Pliego;

4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado en la forma propuesta, dejándose constancia de la siguiente previsión: para el Ejercicio 2018 $ 1:495.605; Ejercicio 2019  $ 5:982.420  y  Ejercicio 2020  $ 4:486.815;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total anual de hasta                           $ 5:982.420, correspondiendo a CUT LTDA. la suma de  $ 2:991.420  y a AGENCIA CENTRAL S.A. la suma de $ 2:991.000, así como el gasto correspondiente a la prórroga automática prevista, previo control de la imputación  al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del artículo 3º de la Ley Nº 18.244;

2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Téngase  presente lo señalado en el Considerando 2); 

5) Devuélvase a ASSE.
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